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3.° Los aspirantes elevarán sus instancias a este Ministerio,
acompanadas de la hoja de servicios, expedida. según se deter
mina en la Orden de 17 de septiembre 'de 1942 (..Boletín Oficial..
del Ministerio del 28), dentro del plazo de veinte días hé.biles,
a contar desde el &iguiente al de la publicación de esta Re·
solución en el «Boletín OfIcial del Estado», por conducto y con
informe del Rectorado correspondiente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1973.-EI Director general, Luis

Suá~z Fernández.

Sr. Subdirector general de Personal· de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se .anuncian a
concurso de traslado las plazas de Profesor agre
gado de ..Historia Antigua, UniveNm! y de España..
en la Facultad de FUosofia y Letras de las Univer-
sidades de Salamanca y Sevilla. '

Vacantes las plazas de Profesor agregado de ..Historia Anti
gua. Universal y de Espaiía- en la Facultad de Filosofía y Le
tras de las Universfdades de Salamanca y Sevilla,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.. Anunciarlas para su provisión en propiedad, a concurso
de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las
Leyes de 24 de abril de 1miS y 17 de Julio, --de 1965, Decretos
de 16 de julio de 1959 Y 31 de marzo de 1966, y Orden minis
terial de 29 de febrero de 1972.

2.° Podrán tomar parte los Profesores de disciplina, igualo
equiparada, según -se dispone en el artículo 4.°, 21, del Decre
to de 31 de marzo de 1966, con dos años, como mínimo, de
permanencia activa en el destino que estuvieran ocupando al ter~

minar' el plazo de admisión d~ peticiones, de- conformidad con
lo dispuesto en)a citada Orden ministerial de 2~ de febrero
de 1972.

3.°. Los aspirantes elevarán sus instancias a este Ministerio,
acompañadas de la hoja de servicios, expedida, según se deter
mina en la Orden de 17 de septiembre de 1942 (..Boletín Oficial.
del Ministerio del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles., a
contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el ..Boletín Oficial del Estado.. , por conducto y con informe
del Rectorado 'correspondiente.,

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1973.-El Director general, Luis

Suárez Fernández.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades,

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e IryvesUgación -por la que se· anuncian a
c01}Curso de traslado las plazas de Profesor agre
gado de ..Lengua Española_, en la Facultad de Fi
losofta y Letras de las Universidades Complutense
de Madrid r."', Oviedo y Salamanca.

Vacantes las· pl~ms de Profesor agregado de .Lengua Espa
:fiola- en la Facultad de Filosofia. y Letras de las Universida
des Complutense de Madrid L·, Ovíado y Salamanca,

Esta- Dirección General ha resuelto:

1.° Anunciarlas para su provisión en propiedad, a concurso
de traslado, que se tramitará- ,;;on arreglo a lo dispuesto en las
Leyes de 24 de abril. de 1958 y 17 de julio de 1965, Decretos
de 16 de julio de 1959 y 31 de marzo de 1966 Y Orden minis-
terial de 29 de febrero de 1972. '

2.° . Podrán tomar parte los profesores de disciplina, igual
o eqUlpara.da, según se. dispone en el artículo 4.°, 6, del Decre
to de 31 de marzo de 1966, con dos: años, como mínimo, de
per~anencia activa en el destino que estuviera ocupando al
termmar. el plazo de admisión de peticiones, de -conformidad
Con lo dispuesto en la citada Orden ministerial de 29 de fe
brero de 1972.

3.° Los aspirantes elevarán sus instancias a este Ministerio,
ac?mpañadas de la hoja de servicios, expedida, &egún se deter
mIna t;ln. la 9rden de 17 dE' septiembre de 1942 (..Boletín Oficial
del Mmlsoono del 28). dentro del plazo de veinte días hábiles
o. c.ontar desde el siguiente al de la publicación de esta Reso
!uclón en el ..Boletín Oficial del Estado", por conducto y con
mforme del Rectorado correspondiente.

Lo digo a V. S.- para sli conocimie~to y efectos.
Dios guarde a V,S. muchos años.
~adrid, 18 de octubre de 1973.-El pirector _general, Luis

Suarez Fernández.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

--------_..- .... -------

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se anuncian a con
curso de traslado las plazas de Profesor agregado
de .Qutmica Orgánica y -Bioquimica (Química Or
gánica) de la Facultad de Ciencias de las Univer
sidades de Salamanca y Santiago.

Vacantes las plazas de profesor agregado de ..Química Or
gánica y Bíoquimica (Química Orgánica).. en la Facultad de
Ciencias de las U~liversidades de Salamanca y Santiago,

Esta Dirección General ha resuelto;

1.0 Anunciarlas para su provisión en propiedad, a concurso
dp. traslado, que se tramitará con 8,rreglo a lo dispuesto en la.s
Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio rle 1965, Decretos
de ló de julio de 1959 y 31 de marzo de 1966, y Orden Mínis
terial de 29 de febrero de 1972_

2.° Podrán tomar parte los Profesores de disciplina, igual o
equiparada, ségún se dispone en el articulo 4,°, 12, del Decre
tú de 31 de marzo de 1966 con dos años, como mínimo, de
permanencia activa en el destino que estuvieran ocupando al ter
minar el plazo de admisión de peticiones, de conformidad con
lo diSpuesto en la citada Orden ministerial de 29 de febrero
de 1972,

3.° Los aspirantes elevarán sus instancias a este Ministerio,
acompañadas de la hoja de servicios. expedida, según se deter
mina en la Orden de 17 de septiembre de 1942 (.Boletín Oficial
del Ministerio deL 28). dentro· del plazo de veinte días hábileS. a
contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el .Boletín Oficial del Estado~, por conducto y con informe
del Rectorado correspondiente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1973,--El Direclor general, Luis

Suárez Fernández.

Sr. Subdirector genpral de Personni dp Universidades.

RESOLUCION de la Dirt'crLón Genúal de Universi
dades e Investigación por la que se anuncia a
concurso de traslado la. plaza de Profesor ur¡reqado
de ",Historia del Arte Moderno y Contemporáneo"
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universi
dad de La Laguna.

Vacante la plaza de ProfeSor a.gregado de «Historia del Arte
Moderno y Contemporáneo, anla Facuitad de Filosofía y Letras
de la Universidad de La Laguna,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Aanunciarla para su provisión en propiedad, a concurso
de traslado, que se tramilará con arreglo a lo dispuesto en las
Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, Dec¡'etos de
16 de julio de 1959 y 31 de marzo de 1966, y Orden ministerial
de 29 de febrero de 1972.

2.° Podrán tomar parte los Profesores de disciplina, igun!
o .equiparada, según se dispone en el articulo 4.'>, 25, del De
creto de 31 de marzo de 1966. con dos años, como mínimo,
de permanencia activa en el destino que estuviera -ocupando al
terminar el plazo de admisi6nde peticiones, de conformidad con
lo dispuesto en la citada Orden ministerial de 29 de febrero
de 1972.

3.° Los aspirantes elevaran sus instancias a éste Ministerio,
acompañadas de la hoja de servicios, expedida, según se deter
mina en la Orden de 17 de septiembre de 1942 (..Boletín Oficiah
del Ministerio del 281. dentro del plazo de veinte días hábiles,
a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Reso,
lución -en el .. Boletín Oficial del Estado~, por conducto y con
informe del Rectorado correspondiente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, lB de octubre de 1973_~-EI Director general, Luis

Suárez Fernández.

Sr. Subdirector general de Personal de Univetsidades.

RESOLUCION de la Dirección CeneFal de Universi
dades e lnvesiígación por la que se anuncian a
concurso de traslado las plazas de Profesor agrega
do de ..Derecho Penal~ de la Facultad de Derecho
de las Universidades de Ovieao y Valladolid.

Vacantes las plazas de Profesor agregado de .Derecho Pe
na) .. , en la Facultad de Derecho de las Universidades de Ovie~

do y Valladolid,
Esta Dirección General ha resuelto:

LO Anunciarlas para su provisión en propiedad, a concurso
de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las
Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, Decretos·


